SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN 

FORMATO ISR RÉGIMEN INTERMEDIO
PAGO POR VENTANILLA BANCARIA

PERIODICO OFICIAL: 6 de octubre de 2008

UTILIDAD: Pago del Impuesto sobre la Renta.
SECTOR QUE LO UTILIZA: Personas Físicas.
INSTRUCCIONES DE LLENADO

1.-Datos Generales del Contribuyente

     -Capturar el RFC del contribuyente y su clave de acceso que le proporciona el Centro Regional de Atención al Contribuyente. (capturar)
2.- Periodo de la Declaración

      -Indicar ejercicio, tipo de período y período. (capturar)
3.- Elección de cálculo

- Manual o automático. (seleccionar)
 4.- Determinación del Impuesto Sobre la Renta Régimen Intermedio

     -Calculo automático

a) Ingresos acumulados: Ingresos obtenidos hasta la fecha que se presenta el pago provisional o declaración. (capturar)
 b) Deducciones autorizadas: Gastos generados hasta la fecha que se presenta el pago provisional o declaración. (capturar)
 c) P.T.U:   Participación de utilidades a los trabajadores efectivamente pagadas. (capturar)
 d) Pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de amortizar: Pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de amortizar. (capturar)
 e)Base gravable (a-b-c-d):. El sistema genera de manera automática el dato. 

 f) Pago determinado del período: El sistema calcula  el 5% sobre la base gravable.
 g) Ingresos cobrados en el Estado: Si el contribuyente cuenta con actividades en varios estados señalar los ingresos cobrados en el Estado de Hidalgo.

 h) porcentaje de ingresos cobrados en el Estado:  El sistema calcula el porcentaje.
i) Impuesto Proporcional (f*h): El sistema lo genera de manera automática.

  j) Pago provisional a la federación: Art. 127.-Una vez aplicada la tarifa del Art. 113 de la LISR y disminuidos los pagos provisionales anteriores y en su caso la aplicación del crédito al salario. (capturar)
  k) Importe menor entre los dos anteriores: Es la comparación del pago federal y el estatal, el sistema lo genera de manera automática.

  l) Pagos  Provisionales Anteriores (al estado): Es el acumulativo de todos los pagos que se han realizado al estado. (capturar)
  m) ISR del período: Es el impuesto sobre la renta a pagar y lo genera el sistema.

5.- Pago del ISR Régimen Intermedio
A) A cargo por ISR (m): ISR generado por sistema
B) Parte actualizada: (el sistema genera de manera automática).

C) Recargos: (el sistema genera de manera automática).
D) Multa por corrección fiscal: (capturar).

E) Total de contribuciones (A+B+C+D): El sistema lo calcula.

F) Crédito al salario

G) Otros estímulos y/o cantidad a compensar (Sin exceder de E-F)

H) Monto pagado con anterioridad.

I) Pago en exceso: Calcula el sistema.
J) Gastos de operación: Sistema lo calcula

K) Cantidad a pagar: Importe a pagar, sistema lo calcula

L) Saldo a favor pendiente por aplicar: Sistema lo calcula

En caso de su declaración sea “estadística“(ceros)   deberá señalar las razones siguientes: 

       -Eximido del pago de  ISR por el monto  de los ingresos provenientes de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras.

      -Los pagos provisionales efectuados con anterioridad fueron iguales o superiores al pago  provisional del periodo.

      -No se obtuvieron ingresos en el periodo a declarar, para efectos de I.S.R. 

      -Las deducciones del periodo fueron iguales o superiores a los ingresos.

      -Se disminuyeron pérdidas fiscales en el periodo.

      -Otra (s) especifique: _______________________________.

6.- Referencia bancaria
      -La determina el sistema automáticamente.

7.- Institución de Pago o Presentación
-Lo determina el sistema automáticamente genera el formato y establece en que instituciones pueden pagar.

8.- Fecha límite de pago
       Fecha en que puede pagar el contribuyente sin causar recargos y actualización.
9.-Medio de pago

       -El  contribuyente elige la opción de pago, formato referenciado. 
      -La institución autorizada expedirá el comprobante de pago. 
CÁLCULO MANUAL.- (El sistema no realiza calculo alguno)
INSTRUCCIONES DE LLENADO

1.-Datos Generales del Contribuyente

     -Capturar el RFC del contribuyente y su clave de acceso que le proporciona el Centro Regional de Atención al Contribuyente. 

2.- Periodo de la Declaración

      -Indicar ejercicio, tipo de período y período. (capturar)

3.- Elección de cálculo

- Manual (seleccionar)

 4.- Determinación del Impuesto Sobre la Renta Régimen Intermedio

 El contribuyente deberá llenar los siguientes recuadros en el sistema.
a. Ingresos acumulados

b. Deducciones autorizadas

c. P.T.U.

d. Pérdidas fiscales

e. Base gravable

f. Tasa estatal (%)

g. Impuesto estatal

h. Proporción de ingresos cobrados en el Estado

i. Proporción de ingresos cobrados en el Estado

j. Impuesto proporcional

k. ISR a pagar a la Federación 

l. Importe menor entre ISR a la Federación e ISR al Estado

m. Pagos anteriores al Estado

n. Pago mensual al Estado

o. Actualización 

p. Recargos

q. Impuesto a pagar

    5.- Pago del impuesto:

          -Imprimir formato con ficha referenciada y presentarlo en instituciones autorizadas.

